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  El Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación de la 
calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación 
Administrativa en la Comunidad de Madrid, establece que la regulación de nuevos 
procedimientos administrativos, o las modificaciones de los ya existentes, deberán ser 
informadas por la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, 
que podrá manifestarse sobre la necesidad de simplificar o racionalizar la tramitación (Criterio 
12).  

  
 De igual modo los impresos que deban utilizarse por los ciudadanos se publicarán, por 
resolución del órgano correspondiente, previo informe de la Dirección General de Calidad 
de los Servicios y Atención al Ciudadano (Criterio 14).   
 El Decreto 281/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y 
Portavocía del Gobierno, establece en su artículo 10.1 las competencias en materia de 
administración electrónica de la Dirección General de Transparencia, Gobierno Abierto y 
Atención al Ciudadano.  
  
   Por lo tanto, en virtud de estas competencias y de la solicitud del informe previsto en el 
artículo 4.g) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de 
evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de 
la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la modalidad de prestación de servicios en régimen 
de teletrabajo en la Administración de la Comunidad de Madrid, este Centro Directivo, 
previo el estudio técnico oportuno y, en el ejercicio de las competencias establecidas en la 
normativa anteriormente citada, procede a informar el proyecto mencionado.  
  
 A efectos de su consideración por el Centro Directivo competente, se adjuntan las siguientes 
observaciones:  
  

1. En el Preámbulo se propone incluir a la Dirección General de 
Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano en el apartado de 
informes preceptivos que ésta elabora teniendo en cuenta el Decreto 85/2002, de 23 
de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación de la calidad de los 
servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación 
Administrativa en la Comunidad de Madrid.  
  

2. Se propone la siguiente redacción en el art. 8.2:  
  

Inicio a solicitud del empleado:  
  

La solicitud se presentará conforme al modelo oficial que se apruebe al efecto y que 
estará disponible en el portal corporativo de la Comunidad de Madrid.  
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La solicitud podrá presentarse en cualquier momento y se presentará por medios 

electrónicos, según lo dispuesto en el artículo 14.2. e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el presente 
decreto.  
  

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de 
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que 
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la 
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de 
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y 
condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.  
  

En caso de que la solicitud no reúna los requisitos establecidos, no se aporte la 
documentación preceptiva o no se presente por medios electrónicos, se efectuará el 
correspondiente requerimiento de subsanación, con las condiciones y efectos contenidos en 
el artículo 68 de la citada ley.  
  

3. Se propone introducir en el art. 10.2 un nuevo párrafo:  
  

Al ser los solicitantes sujetos del artículo 14.2 e) de la Ley 39/2015, obligados a 
relacionarse electrónicamente con la Administración, la notificación se realizará a través de 
medios electrónicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 del mismo texto legal. A 
tal efecto, el solicitante está obligado a estar dado de alta en el servicio de Notificaciones 
Electrónicas de la Comunidad de Madrid, accediendo al mismo a través del enlace: 
http://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-accesogeneral.  
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